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Interlocutorio 1244 
Radicado 05266-31-03-003-2019-00227-00 
Proceso Verbal – pertenencia  
Demandante Juan Carlos Rincón Giraldo  
Demandado Rosalba Rincón Barragán y otra 

Asunto 
Incorpora – oficia – pospone 
calificación pruebas trasladadas 

 

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Incorporar y poner en conocimiento la respuesta dada por la Superintendencia de 

Notariado y Registro al oficio 273 del 2 de mayo de 2023 (folio 46 cuaderno principal 

expediente digital).  

 

2. Dada la respuesta de la Agencia Nacional de Tierras al oficio 272 del 2 de mayo de 

2023 (folio 43 ídem), se oficiará al municipio de Envigado, informando de la existencia 

del proceso –núm. 6 art. 375 del C.G.P.-, el cual queda a disposición de la parte 

interesada para que proceda al retiro y diligenciamiento.  

 

3. Se oficiará a Catastro Departamental, para que informe el estado del trámite del 

oficio 274 del 2 de mayo de 2023, el que queda a disposición del interesado para que 

proceda a retirarlo y diligenciarlo. Al mismo deberán anexarse las comunicaciones 

libradas con antelación a la entidad considerando el tiempo transcurrido desde la 

admisión de la demanda y en la cual se le otorgó un término perentorio. 

 

4. En razón a que ya el Juzgado Segundo Civil Circuito de Envigado remitió el 

expediente rad. 2015-00386 en donde se encuentran las pruebas trasladadas, pero no 

se ha obtenido respuesta de Catastro Departamental y se dispuso oficiar al municipio 

de Envigado, se pospondrá la calificación de los medios de prueba que fueron objeto 

de traslado y que requieren contradicción –art. 174 del C.G.P.-.  

 

NOTIFÍQUESE 
 Sigue firma… 
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